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EL PROCESO DE 
CRECIMIENTO URBANO 

DE SAN AGUSTIN DE GUADALIX 
por Luis Mo? i 

El crecimiento de Madrid se carac- 
tcriza de momento por no estar plani- 
ficado. respondiendo por tanto a un 
sistema individualista y especulativo. 
La concentración física de este proce- 
so es el crecimiento por ondas, cuyos 
efectos destructivos sobre la calidad 
del niedio anibicnte rural y urbano va- 
nios a tratar de describir en este artícu- 
lo con un ejeniplo muy significativo, 
el de San Agustín de Guadalix y su 
comarca, por ser un caso tipo que se 
repite con algunas variantes en las zo- 
nas que aproximadamente se encuen- 
tran en la misma isocrona con rcspcc- 
to al centro de Madrid. 

Naturalmente el crecimiento de Ma- 
drid iiene otro tipo de impactos sobre 
la calidad del niedio ambiente, c o n ~ o  
pudiera ser el producido por el ocio 
en las zonas de la sierra, la descrtiza- 
ción regional, etc., pero aquí se hace 
referencia al aspecto de la extensión 
del continuo urbano que se derrama 
conio una mancha de aceite, por utili- 
zar una imagen muy conocida, y que 
va convirtiendo núcleos de población 
rural en pequeñas o grandes ciudades 
satélites priniero y después, por un 

proceso de conipactación, cn barrios 
de la ciudad, produciéndose lo que se 
ha venido llamando conurbación. se- 
gún el término acuñado por Patrick 
Geddes. 

En Madrid, aparte de las pequeñas 
extensiones de  casco que se van pro- 
duciendo desde que Felipe 1 I instala la 
Corte, el gran salto se produce en el 
s i ~ l c  XIX,  con el desari.ollo industrial. 
en el que se tiran las viejas cercas v se 
realiza el Plan de Ensanche. de Castro. 
A partir de entonces. e i1ii11tc1.ru111l~ida- 
niente, se van alcanzando los núclcos 
urbanos que rodean la ciudad. sobre 
todo después de la guerra civil y entre 
los años 1948 y 1954. en que se ane- 
sionan al tcriiiino municipal de Ma- 
drid los de Aravaca. Fuencarral, CIia- 
n~ar t ín .  Hortaleza. Barajas, Canillas, 
Canilleias, Vicálvaro, Vallecas, Villa- 
verde y Carabancliel Alto y Bajo. Estos 
núcleos abandonan su carácter rural a 
partir de 1940. Algunos, al Sur y Este, 
conio Villaverde y Canillejas, son ele- 
gidos conio sedes de la industrializa- 
ción madrileña por el Instituto Nacio- 
nal de Industria. Otros, sencillaniente, 
están en las carreteras de acceso a 

Madrid. Práctican~ente todos c'stus 1111- 

clcos, excepto quizá Vicá1var.1 1 Ara- 
vaca. fornian parte del conti i iu,  urba- 
no. Más allá de este anillo se produce 
lo que podríamos llamar corona pcri- 
fcrica. formada por tiras alargadas de 
ancho creciente - decreciente - creciente 
con basc en las seis carreteras nacio- 
nales y que ;m engullendo por ondas 
isocronas los núcleos dc población que 
sc encuentran a su paso. 

La dirección Norte. en la que se cn- 
cuentra San A p s t i n .  Iia sido privile- 
giada pura el ci~cciiniciito de Madrid: 
no csistcn obstáculos importantes des- 
de que se suprimió el antiguo hipódro- 
mo en la tercera decena del siglo, 
coino ha ocurrido con otras direccio- 
nes interceptadas por el Retiro y el 
Cenienterio al Este, y la Ciudad Uni- 
versitaria y la Casa de Campo al 
Noreste. y Iia sido el eje elegido 
por todos los planes de expansión 
del casco que se Iian venido suce- 
diendo desde el Plan Castro. pasando 
por el de Núñez Granés en 19 1 5. el 
de Zuazo y Jansen de 1929, el de  El 
Gabinete para el Estudio de Acceso> 
y el Extrarradio en tiempo de la Rc-  



pública, el del Plan General de Ma- 
drid de 1944 (Plan Bidagor), hasta el 
último actualmente en vigor de 1963. 
Cada uno marcándose, naturalmente, 
objetivos cada vez más amplios. 

Con el Plan General de Madrid de 
1944 se trasladan los orígenes de las 
carreteras nacionales desde la Puerta 
del Sol al eje Norte-Sur de la Castella- 
na, con el doble objetivo de reforzar 
la imagen de este eje, que se pretendía 
fuera representativo de la nueva capi- 
talidad, en el que se localizaban tam- 
bién los Ministerios, y para evitar el 
paso por los suburbios de infravivien- 
das asentados sobre las salidas de Ma- 
drid, como el barrio de Tetuán al Nor- 
te, Ventas y Pueblo Nuevo al Noreste, 
Vallecas al Este, Orcasitas y Villaver- 
de al Sur, los Carabancheles al Oeste 
y los barrios del Manzanares al Nores- 
te. De esta forma se construye la auto- 
pista de La Coruña a través de la 
Ciudad Universitaria, la autopista de 
Barajas y ,  posteriormente, las de las 
otras salidas de Madrid. 

La antigua' carretera de Irún salía 
por la calle Bravo Murillo y atravesa- 
ba el pueblo de Fuencarral. Posterior- 
mente existía una salida por el eje de 
la Castellana y el pueblo de Fuenca- 
rral, y otra por General Mola, conflu- 
vendo ambas en Alcobendas. Hoy, con 
la construcción de la M-30, confluyen 
en Chamartín de la Rosa, aunque se 
ha mantenido la antigua carretera que 
pasaba por Fuencarral, reformada y 
saliendo de la nueva autopista a Col- 
menar Viejo. 

Alcobendas y San Sebastián de los 
Reyes son los núcleos alcanzados ya 
en la década de los 60 y convertidos en 
ciudades-dormitorio. Sus términos mu- 
nicipales están urbanizados en gran 
parte. Sobre el de San Sebastián de los 
Reyes se asienta un polígono industrial 
y varias urbanizaciones de primera re- 
sidencia. 

A San Agustín, el siguiente muni- 
cipio, ya le ha alcanzado la onda. 
A finales de la década de los 60 em- 
pezaron a localizarse las primeras in- 
dustrias en los bordes de la carretera 
nacional. Poco después empezaron a 
construirse los primeros bloques. Co- 
menzó la compraventa de los solares 
de la periferia del núcleo. Hoy la 
construcción ya está en pleno apogeo 
y el viejo casco apenas es perceptible 
desde la carretera, escondido detrás 
de los nuevos bloques que surgen por 





iodos lados. Pero para entender el pro- 
ceso vamos a describir con detalle las 
características del medio físico, hiima- 
no y urbano del término municipal, 
para pasar posteriormente a las previ- 
siones de planeamiento que le afecta- 
ban y los resultados obtenidos en r! 
momento presente, otoño de 1977. 

DESCRIPCION FlSlCA DEL 
MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN DE 
GUADALIX 

El nlunicipio está formado por una 
superficie llana, con cultivos de seca- 
no en su mitad Sur y topografía ondu- 
lada y vegetación de monte bajo de 
gran valor paisajístico en su mitad 
Norte. El núcleo se encuentra apro- 
ximadamente en el medio, sobre un 
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A los pies de dicho cerro pasa la carre- ,/' 
tera nacional, que justo en este purlto 
sc transforma de autopista de cuatro 
bandas en autovía de dos. Viniendo 
por la autopista desde Madrid, San 
Agustín atrae la atención por el hecho 

a -. 
de que se divisa claramente la silueta 
del casco. con la iglesia en el punto mis 
alto, destacando del fondo montañoso 
que forman las estribaciones de la sie- 
rra de Guadarrama, pues este núcleo 
se encuentra en la primera línea dc 
rompimiento. A unos cientos de metros 
del centro de la población pasa el río 
Guadalix que baja de la sierra (hoy, 
del embalse de El Vellón), baña una 
alameda, parque natural de los habi- 
tantes de San Agustín y de madrileño> 
los domingos, atraviesa la carretera na- ,,J dc.\tlrrollo,, 

cional y corre paralelamente a ella 
hasta el término municipal de San 
Sebastián de los Reyes, donde afluyc 
al larama. 

La desviación desde la carretera na- 
cional hasta el núcleo se efectúa a 
través de la antigua carretera de Irún, 
que pasa secante por el lado Este. Di- 
cha desviación se encuentra a un ki- 
lómetro del centro, y a su paso por el 
tejido urbano constituye el eje de ani- 
mación de la población. pues en él se 
encuentran los bares y restaurantes 
que servían a la carretera nacional. Se 
aprecia un cierto desplazamiento dcl 
centro de gravedad hacia la carretera 
nacional, acelerado hoy por las recien- 
ics construcciones en la franja com- 
prendida entre la antigua y actual co- 
I tcicro de Irún. Al Sur del casco urha- I c~hrrcu (11 borde (le lo ~trricteril 
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no parte la carretera de Colmenar 
Viejo, que se encuentra a 15 kms., y 
de quien depende en gran medida San 
Agustín como centro de servicios; tam- 
bién es la estación de ferrocarril más 
próxima. Esta carretera atraviesa el 
municipio de Este a Oeste. 

Sobre la mitad Norte se encuentran 
algunas instalaciones del Canal de Isa- 
bel 11,  que controlan el paso de los 
conductos procedentes de los embalses 
de El Vellón y El Atazar, y una ur- 
banización pequeña, de unos seis cha- 
tés con parcelas de tamaño conside- 
rable, resultado de la parcelación de 
una finca privada. La mitad Sur ha 
sido labrada antaño, excepto en el 
límite Oeste y en los pocos lugares de 
pendiente pronunciada, pero actual- 
mente está abandonada en gran medi- 
da por la poca rentabilidad de las 
tareas agrícolas y las expectativas de 
urbanización de este municipio a sólo 
35 km. de la Puerta del Sol. Además 
existe una urbanización que está a ca- 
ballo entre San Agustín y San Sebas- 
tián de los Reyes, así como las indus- 
trias localizadas en los bordes de la 
carretera nacional. 

CARACTERISTICAS DEL NUCLEO 
URBANO Y SU POBLACION 

El núcleo urbano conserva su carác- 
ter rural, a pesar de que actualmente 
el porcentaje de población ocupado en 
el sector primario es muy pequeño. Su 
estructura corresponde a su función 
agrícola; es decir, de un centro, la pla- 
za del Ayuntamiento, parten radial- 
mente en cinco direcciones los caminos 
que van a las tierras de labor, y que 
coinciden con los caminos que condu- 
cían a Colmenar Viejo, Guadalix de la 
Sierra. Madrid y el Norte o El Molar. 
De ellos, el que tiene más efecto es- 
tructurador sobre el casco es el camino 
real Norte-Sur, a pesar de que, como 
ya decíamos más arriba, el paso de la 
carretera modificó esta organización. 
Aunque no tiene interés artístico, salvo 
la iglesia parroquial, del siglo XVI, y 
alguna casa construida en piedra con 
balcones y rejas de hierro trabajado. 
sí lo tiene desde un Dunto de vista his- 
tórico. Algunos autores aseguran que 
en el lugar existía ya un poblado ibero. 
Lo que sí se sabe con seguridad es del 
paso de los romanos, pues se han en- 
contrado algunos vestigios, como tro- 
zos de cerámica y un sarcófago de 
piedra. La historia de San Agustín 

continúo sin grandes interrupciones a 
través de la dominación árabe, siempre 
como núcleo agrícola, y cobra cierta 
importancia cuando durante la Edad 
Media se encuentra sometido a grandes 
familias castellanas, sobre todo los se- 
ñores de Mendoza, bajo cuya domina- 
ción estuvo hasta la segunda mitad del 
siglo XV. Posteriormente, y hasta nues- 
tros días, su pasado es muy similar al 
de otros núcleos próximos a Madrid. 

Sin pretender utilizar argumentos 
historicistas, que serían insostenibles 
teniendo en cuenta que apenas quedan 
restos del pasado por haber sido siem- 
pre un núcleo rural en una región 
pobre cuyas casas, aún de mamposte- 
ría, son de poco consistencia, sino por 
las características que ha imprimido 
este pasado sobre la trama urbana. 
consideramos que ésta es digna de ser 
conservada. El paisaje urbano tienc 



bastante valor como conjunto : el teji-
do, el color, la densidad, la forma cir-
cular impuesta por el cerro sobre e l
que se asienta y, además, ciertas calle s
y plazas tienen características propias
de la región que las hacen muy válidas
como patrimonio de la comunidad .

Veamos ahora la evolución que h a
experimentado la población de San
Agustín, similar a muchos otros nú-
cleos de la periferia madrileña, con l a
sola diferencia del momento que se
produce según la distancia en la qu e
se encuentran . Hasta bien entrada l a
década de los cincuenta, San Agustí n
de Guadalix es un núcleo exclusiva-
mente rural, sin más relación con Ma-
drid que el impacto que produce e l
paso de la carretera nacional 1, insta-
lándose servicios de hostelería en las
edificaciones del pueblo del borde d e
la carretera. Con la década de los se -
senta comienza la emigración a Ma-
drid, sobre todo de la población joven ,
que tiene más expectativas de mejora r
sus condiciones de vida . Por tanto, la
curva de crecimiento disminuye, hasta
que en los setenta se prevé la llegada
de la ola de expansión de la capital co n
todas sus consecuencias, manifestándo -
se primero en la instalación de fábri-
cas en los márgenes de la carretera y
posteriormente en la construcción de
bloques .

En 1973 (1), fuera del perímetro de l
casco, existían tres bloques al Noroes-
te del mismo y dos en el borde Sur ,
todos de cinco plantas . En cuanto a
las fábricas, había siete construidas ,
una en construcción y nueve más co n
proyecto y licencia municipal . De la s
construidas y en construcción, siete s e
encuentran tangentes a la carretera . De
las no construidas, cinco se sitúan a
50 metros del eje de la carretera . Estas
últimas, en general, son industrias no
contaminantes del medio (laboratorios ,
almacenes), pero sí molestas por su lo-
calización, tanto por la circulación de
tráfico pesado que generan como po r
la pantalla que suponen para la con-
templación del paisaje a los automovi-
listas .

Como ya hemos dicho, los trabajo s
agrícolas van disminuyendo, pero, si n
embargo, van aumentando los ganade-

(1) Fecha de realización del Plan de Re -
forma Interior y Extensión por el equipo
dirigido por el autor de este artículo . De
dicho Plan hablaremos más adelante . cuan -
do se trate el tema de planeamiento .
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Edificaciones típica s

ros . Esto es debido a que, aunque lo s
pastos son de mala calidad, al abando-
narse las tierras labradas, normalmente
en los sitios mejores o más húmedos, se
dejan para pastos, en espera de que la
demanda residencial les llegue .

El equipamiento en general es esca-
so según estándares mínimos estableci -
dos o legislados. Para la adquisición
de artículos que no sean de primera
necesidad se recurre a Colmenar Viej o
o Madrid . Las comunicaciones tampo-
co prestan el servicio que los habitan -
tes de San Agustín desearían, y con-
cretamente el número de autobuse s
públicos es insuficiente .

San Agustín carece absolutamente d e
vida urbana . Esto se debe a la falt a
de equipamiento y también al deterio-
ro de la estructura social que está su-
friendo por la influencia de Madrid .
La población oriunda del municipio h a
emigrado en su mayoría, lo cual, unido
al paso brusco de la actividad agrícola
a la residencial, ha hecho que pierda
sus características propias . Por otra
parte, los inmigrantes venidos de va -
rios puntos de España (la mayoría ex-
tremeños) suponen un porcentaje su-
ficientemente elevado como para qu e
no puedan ser asimilados por este nú-
cleo tan pequeño, empeorado todavía
por falta de lugares apropiados de reu-
nión y encuentro .

Según el censo de 1970, había un a
población de 877 habitantes . Segú n
datos de campo de 1973, había entr e
1 .200 y 1 .500 habitantes . Los datos
de empleo del Ayuntamiento eran lo s
siguientes : 151 en el sector primario ,
369 en el sector secundario, más un
número imposible de fijar por la even-
tualidad del trabajo en la construc-
ción, y 99 en el sector terciario. Lo
cual da una población activa de más
del 50 por 100, pero, si tenemos e n
cuenta 1 o s movimientos pendulare s
que se producen con Madrid y núcleo s
próximos, es posible que quede en un
40 por 100, ya que hay más trabaja -
dores que vienen a San Agustín que
los que se van fuera . La población fe -
menina trabaja en gran medida debi-
do a una fábrica de productos indus-
triales de goma en las proximidades
del pueblo .

La superficie de suelo construido en
el casco supone aproximadamente e l
70 por 100 de la zona calificada co-
mo urbana . Las superficies libres s e
encuentran en la corona circular peri- Portada de la Iglesia

metral fundamentalmente, aunque den-
tro también existen algunos solares
que han tenido o tienen un uso de
huerta o establo . Otros solares de l
casco, unos diez, están ocupados por
casas en ruinas, y algunas, tres o cua-
tro, están habitadas, pero en muy mal
estado de conservación . De estas ob-
servaciones se deduce que todavía es
posible actuar dentro del casco con un
programa de rehabilitación del mismo ,
donde, conservando la estructura con
las alturas que existen actualmente y
manteniendo el carácter de pueblo
(materiales, volúmenes, huecos, etc .) ,
pero sacando los usos agrícolas que
ya no son posibles de mantener, utili-
zando en mayor medida el suelo dis-
ponible y renovando la edificación, se
consiga una auténtica estructura urba-
na sobre la base de la anterior .

La mayoría de los edificios del cas-
co son de dos alturas, bastantes de
tres y algunos de cuatro, además de
los bloques nuevos mencionados de
cinco alturas . El sistema constructiv o
es a base de muros de carga de mam-
postería vista en fachada hasta antes
de la guerra, y de ladrillo revocado
en exteriores después y hasta hace die z
años, que se construye con las mis-
mas técnicas de casas económicas d e
Madrid y periferia . Excepto algunas
chabolas existentes, las viviendas dis -
ponen de los servicios urbanístico s
imprescindibles (suministro de agua ,
electricidad y red de saneamiento) .

El 20 por 100 de las calles del pue-
blo, aproximadamente, no están pavi-
mentadas, El suministro de agua por
el momento es suficiente, y no supon-
dría grandes problemas aumentar l a
dotación si la demanda lo requiere . El
alcantarillado actual es de tipo rami -
ficado, pero sin ningún sistema de de-
puración de aguas sucias, que vierten
a pozos negros . Telefónicamente, San
Agustín pertenece a un distrito regu-
lar, cuyo vértice de distancia es E l
Molar, que, según la organización pre -
vista por COPLACO, será una cabe -
cera comarcal .

Desde el punto de vista de escena
urbana, San Agustín tiene un carác-
ter muy marcado por su situación so-
bre la colina, de base aproximadamen-
te circular . Hay una serie de espacio s
abiertos, como la plaza del Ayunta -
miento, de la iglesia y la de la carre-
tera antigua, que, reforzándolos con
actividades más intensas, pueden cons -
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Centro de animación sobre la antigua carretera de Irún
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Avance esquema director

tituirse en nodos o polos de atracción .
La iglesia, por su posición en la cota
más alta, es un punto de referencia .
Dentro del casco no hay zonas verdes
propiamente dichas, pero se utilizan
como tales el río Guadalix y el arroyo
Lavaculos, ambos lugares de propie-
dad municipal .

Si hemos dado estos datos es con la
intención de demostrar que el núcleo
es recuperable, que la operación no
supondría un gran gasto económico y
que es una alternativa de planeamien-
to imprescindible para evitar que San

Agustín se convierta en un ejemplo
más, lo cual está a punto de suceder ,
de caos urbanístico, de despersonali-
zación, donde se confunda lo moder-
no con lo antiguo en una amalgama
sin estructura y destructora de los va -
lores reales existentes .

ESTUDIOS URBANISTICOS
Y PLANEAMIENTO QUE
AFECTAN A SAN AGUSTIN

En el Avance del Esquema Direc-
tor de la Región Central, realizado en
1971, San Agustín aparece como un

municipio que pertenece a la Subre-
gión Central, pero fuera del Area Me-
tropolitana (aunque en el límite, coin-
cidiendo con la delimitación oficial
del Area Metropolitana de Madrid ,
que llega hasta el término municipa l
de San Sebastián de los Reyes) . Esto
confiere al municipio en cuestión una
situación privilegiada desde el punto
de vista del promotor, que no depen-
de del Plan General del Area Metro-
politana de Madrid aprobado en 1963 ,
actualmente en vigor . Según el estu-
dio mencionado, el municipio se cali-
fica dentro del nivel que se define co -
mo «Areas con un potencial básico d e
elementos naturales alto» . Se caracte-
riza porque «la utilización preferente
se basa en la más alta convivencia de
la residencia del hombre con la natu-
raleza y actividades recreacionales a l
aire libre» . Las utilizaciones sectoria-
les son : a) Residencia : núcleos urba-
nos de servicios de residencia perma-
nente, apoyándose en las existentes .
Promociones de baja densidad para
vivienda estacional ; b) Servicios : cen-
tro de servicios cívicos en los núcleos
de residencia permanente : clubs de
campo, centros de recreación ; c) In-
dustria : pequeñas áreas de industria s
limpias, apoyadas en los núcleos de
residencia permanente y pequeña in-
dustria artesanal .

El casco de San Agustín está situa -
do en el encuentro de dos canales de
comunicación . Uno es el Canal de Co-
municación Nacional, la carretera de
Irún, y otro es el Canal de Comuni-
cación de Núcleos de Baja Densidad ,
que, pasando por Colmenar desde e l
Oeste, cruza el Canal de Comunica-
ción Nacional y se une más hacia
Oriente con el Canal de Interrelació n
de Ias Zonas de Ocio .

Sin embargo, si se sigue permitien-
do que San Agustín se desarrolle es-
pontáneamente, es decir, coherente-
mente con los intereses de los propie-
tarios del suelo y las inmobiliarias, cu-
ya única finalidad, de todos conoci-
da, es la especulación y el máximo be-
neficio posible, este estudio descrito
será una vez más papel mojado . Con
respecto al punto a), el Ayuntamiento
exige que la densidad residencial no
sobrepase de 80 viviendas por hectá-
rea de terreno urbanizable, relació n
que no puede decirse que corresponda
a una densidad baja . Con respecto a
los servicios, se siguen manteniendo
los mismos que ya existían, a pesar d e
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que posiblemente hoy se haya duplica-
do la población . En cuanto al aparta-
do c), se ha mantenido el criterio de
que sean industrias limpias, pero no
de que estuvieran agrupadas en polí-
gonos . Por otra parte, nada tiene que
ver u n. a población económicament e
equilibrada en núcleos de baja densi-
dad con una población que vive en e l
mismo porque no puede pagar otro lu-
gar más próximo a Madrid .

Otro estudio interesante realizad o
por COPLACO es «Aproximación a
una delimitación comarcal de 1_a Sub -
región Central» . Aquí se intenta en -
cuadrar a todos los municipios de la

Subregión Central en comarcas con ca -
becera comarcal . Para ello se estudian
previamente las comarcalizaciones o
agrupaciones municipales funcionales ,
realizadas por diferentes entidades y
organismos, que afectan al normal de-
sarrollo de estos municipios, como Pre -
sidencia de Gobierno, Ministerio de
Gobernación, Dirección General de
Sanidad, Telefónica, Capacitación y
Extensión Agraria, Fundación Foessa
y Organización Sindical . Se deduce
que San Agustín tiene una dependen-
cia simple de El Molar en el comer-
cio de compras y ventas al por ma-
yor ; dependencia simple con Colme-

nar Viejo en cuanto a enseñanza, asis-
tencia sanitaria, servicios comerciale s
y profesionales, y dependencia simple
de Alcobendas en cuanto a trabajo y
transporte . En la propuesta de estudio
resulta que pertenece a la comarca d e
Colmenar Viejo y a la subcomarca de
El Molar, junto con Pedrezuela, El Ve-
llón, Venturada, Navalafuente, Caba-
nillas de la Sierra y Valdemanco .

San Agustín dispone de Norma s
Subsidiarias aprobadas en noviembre
de 1974. Antes de dichas Normas, el
Ayuntamiento, puesto que no tenía or-
denanzas, obligaba a unos precepto s
mínimos que se pueden resumir en :
altura máxima de la edificación, cua-
tro plantas ; densidad máxima residen-
cial, 80 viviendas por hectárea ; indus -
trias no pesadas con depuradora de
aguas negras y condiciones estéticas .

Las Normas Subsidiarias era un pri-
mer paso para evitar los desastres ur-
banísticos habituales . Han sido consi-
deradas, junto con las Normas de otro s
municipios, excesivamente restrictiva s
dentro de la realidad especulativa don -
de se movían, y sobre todo en compa-
ración a la fuerza de los mecanismo s
de control que dispone COPLACO, or-
ganismo encargado de su elaboración
y gestión, frente a los gobiernos lo-
cales .

PLAN DE REFORMA INTERIO R
Y EXTENSION DE SAN AGUSTI N

Otro intento sin resultados fue la
elaboración de Planes de Reforma In-
terior y Extensión de Casco de acuer-
do con lo establecido en el articulo 12
de la antigua Ley del Suelo, aprobada
en 1956 . Estos planes propuestos para
los municipios que podían ser más
afectados por el crecimiento de Ma-
drid en el año 1974 tenían por obje-
to el que la urbanización en el suelo
existente y su entorno se realizara de
Ia forma más racional posible y global -
mente, para evitar Ias actuaciones pun -
tuales inconexas, y siempre como me-
dida provisional de oferta de suelo ur-
banizable, que hacía injustificable Ia
implantación en zonas exteriores al pe-
rímetro delimitado hasta la ejecución
del Plan General de todo el término
municipal, de proceso más lento y que
por tanto podía llegar cuando el dete-
rioro fuera irreversible . Los Planes de
Reforma interior y Extensión de Cas -
co venían a ser unos Planes Parciales ,
donde se llegaba prácticamente al pro-
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yecto de ordenación de volúmenes y
alineaciones de manzanas con dimen-
sionamiento de vías y localización d e
equipamiento de una zona determina -
da . Dicha zona se delimitaba teniend o
en cuenta criterios de estructura ur-
bana existente, infraestructura, uso s
del suelo, geográficos, de propiedad de l
suelo y todos aquellos estudios urba-
nísticos indicativos realizados previa -
mente que afectaban a la zona, así co -
mo las Normas Subsidiarias vi gentes .

En el caso de San Agustín se de-
ducía que la población idónea oscila-
ba entre 10 .000 y 15.000, que apli-
cándole la densidad recomendada de

50-80 habitantes por hectárea, y con -
siderando los criterios descritos en e l
párrafo anterior, nos daban la locali-
zación precisa del suelo necesario . Es
decir, los objetivos, así como los cri-
terios, eran de carácter general y po-
dían se aplicables a núcleos de carac-
terísticas parecidas, pero las accione s
de diseño eran específicas de San
Agustín e implicaban unas definicio-
nes muy concretas de planeamiento .

Se 1--llegó a definir tres alternativa s
de diseño, de las cuales se eligió un a
que consistía en potenciar dos ejes con
mayor densidad residencial y dotacio-
nes : el de la antigua carretera de Irún,

Norte-Sur, y el de la carretera a Col-
menar Viejo, Este-Oeste, dando prefe-
rencia al primero . Ambos ejes se cru-
zan perpendicularmente en una zona
perimetral, pero en la parte en contac-
to con el casco antiguo, para favorece r
su revitalización, se situaba el centro
cívico-comercial, el cual se extiende
por la calle antigua carretera de Irún ,
uniéndose al actual centro de anima-
ción, y se prolonga mientras el eje dis-
curre entre la zona residencial de blo-
ques abiertos de tres plantas y, por
tanto, de más densidad . El mismo es-
quema en grado menor y en fases pos-
teriores se plantea para el otro eje .
Con el fin de evitar la circulación de
paso por el casco y disminuirla por el
nudo descrito, se cierran ambas zo-
nas con una vía de ronda .

Se trataba, pues, de consolidar e l
núcleo actual, favoreciendo una autén-
tica rehabilitación del casco en el
tiempo, lo cual se produciría natural -
mente por encontrarse en el centro de
los dos sectores de expansión del nú-
cleo y en contacto con el nuevo centro
cívico-comercial . La necesidad de un -
nuevo centro era evidente para que su
construcción fuera simultánea a la de
las viviendas, situación que estaría le-
jos de producirse si se utilizara el sue -
lo del casco actual, cuya renovación
urbana, lógicamente, necesitaría
tiempo .

Una vez terminado el plan descrito ,
no ha sido ejecutado . COPLACO n o
ha podido imponerlo contra el deseo
del Ayuntamiento . Este último ha pre-
ferido buscar a sus técnicos y encar-
garles la redacción del Plan General .
La aprobación definitiva de un Plan
General en estas condiciones puede
tardar años, pero además del largo pe-
ríodo habitual en la tramitación de
cualquier Plan General se suma el
tiempo que puede llevar el llegar a un
acuerdo entre la Administración Lo-
cal, que da la aprobación provisional ,
es decir, el Ayuntamiento, y la Admi-
nistración Central, es decir, COPLA-
CO, actuando como Comisión Provin-
cial de Urbanismo, que da la aproba-
ción definitiva, pues sus intereses fre-
cuentemente no suelen coincidir .
Mientras que la primera trata de que
los propietarios de los terrenos, con
relaciones en general muy estrecha s
con las autoridades locales, si no son
ellas mismas, saquen el máximo apro-
vechamiento de los terrenos, los técni-
cos de la Administración Central tra -

82





CASÇ-O°

	

` .:

ät~ ZONA RESIDE P{CIAL BAJA OE NSi DA Cr ,,
-

IVIED A fJcNS DA D
EOURAMI, iTO

ZONA_ INDUSTRIAL

ZONA -AG-Rit-9Là -

ZONA DEROR7+VA

ZONA VERDE

84



1, \ l  , 
San Agusfin de Guadalix 

tan de racionalizar el crecimiento, evi- 
tando que éste sea abusivo. 

Y mientras esta pugna se desarro- 
lla, el crecimiento del municipio con- 
tinúa. En este caso de San Agustín y 
muchos en situación similar existe un 
pequeño control, las Normas Subsidia- 
rias. Es pequeño porque su interpre- 
tación es por cuenta de los técnicos 
municipales y COPLACO se limita a 
sancionarlo. Algunos proyectos podían 
quedar parados por no recibir el visa- 
do urbanístico del Colegio de Arqui- 
tectos si no se encuentran en zonas 
con normativa adecuada. Pero dicho 
visado no lo exigen todos los Colegios 
profesionales, e incluso se discute en 
este momento su eliminación en el de 
Arquitectos. 

AVANCE DE PLANEAMIENTO 
DE LA COMARCA DE 
SAN AGUSTIN 

También ha intentado COPLACO 
poner en marcha avances de Planes 
Comarcales, es decir, avances de Pla- 
nes Generales conjuntos de los munici- 
pios de una comarca, puesto que no 
existe la figura como tal en la Ley del 
Suelo. Estos se encargaron casi simul- 
táneamente con los Planes de Reforma 
Interior y Extensión de Casco, con la 
intención de que cuando los Ayunta- 
mientos redactaran sus propios Planes 
Generales tuvieran u n a s directrices 
más amplias que enfocaran el planea- 
miento de cada municipio como un 
elemento más de un conjunto que por 
una serie de características formaba 
un sistema con relaciones de depen- 
dencia e incluso una cierta jerarquía. 
De esta forma se elegía una cabece- 
ra comarcal que suministraba servicios 
a la población de su comarca hacién- 
dolos rentables económica y social- 
mente. También permitía una distri- 
bución de funciones, de modo que no 
se duplicaran inútilmente. Al mismo 
tiempo era una forma de fomentar la 
gestión unitaria de los municipios afec- 
tados y poder disponer y costear un 
equipo técnico más completo. 

Así, San Agustín fue incluido en la 
comarca formada por El Molar, Pedre- 
zuela, Guadalix de la Sierra, Navala- 
fuente, Cabanillas de la Sierra y Ven- 
turada, con cabecera en El Molar. 

Se encargó un Avance de Planea- 
miento al mismo equipo redactor del 
Plan de Reforma Interior y Extensión 
de San Agustín de Guadalix. Por la 

magnitud de dicho estudio de Avance 
no es posible dar un resumen algo de- 
tallado del mismo en este artículo, pe- 
ro por lo menos diremos brevemente 
su intención y las propuestas que se 
hicieron. 

Partía de una dificultad inicial, que 
consistía en que el futuro de la co- 
marca, al pertenecer al área de influen- 
cia de la capital, dependía absoluta- 
mente de la política que se iba a se- 
guir con la Región Centro. Al ser im- 
previsible si por fin se iba a empren- 
der una política de descentralización 
en el país y ,  por tanto, el crecimien- 
to de Madrid no iba a continuar (al 
menos con la aceleración que se está 
produciendo en este momento), y, por 
otra parte, la base de partida no era 
consistente, pues las curvas de la po- 
blación eran decrecientes, la agricultu- 
ra muy pobre y abandonada en gran 
parte, la ganadería se limitaba a dos 
o tres municipios de la comarca, la in- 
dustria no había llegado más que has- 
ta San Agustín y las urbanizaciones 
eran muy raras, se planteó un Avance 
apoyado en la calidad del medio físi- 
co, que, aunque olvidado por razones 
históricas, no es nada despreciable en 
la comarca, y en unas previsiones 
atemporales donde se indicaban las 
áreas idóneas para ser urbanizadas y 
la población tope que dichas áreas po- 
drían albergar. 

Se consideraba la comarca como un 
sistema cuyas funciones se repartían 
en los diferentes núcleos según sus ap- 
titudes físicas y la infraestructura exis- 
tente. De esta forma se localizaba la 
industria en San Agustín (concentra- 
da en polígonos), los servicios en el 
conjunto El Molar-Pedrezuela, que. 
dada su proximidad y tendencia con- 
vergente, podrían pasar a formar un 
solo núcleo, las zonas de esparcimien- 
to en los municipios de más calidad 
paisajística que rodean al pantano de 
El Vellón, Guadalix de la Sierra y Pe- 
drezuela, y se dejaban con actividad 
agrícola y sobre todo ganadera los mu- 
nicipios norteños de Cabanillas de la 
Sierra, Venturada y Navalafuente, com- 
plementada con pequeñas actuaciones 
integradas de segunda residencia. 

Esta asignación de funciones permi- 
tiría rentabilizar los servicios localiza- 
dos en el núcleo El Molar-Pedrezuela, 
que por su situación centrada podía 
ser utilizado por la población de la 
comarca a unas distancias aceptables, 

y evitaría el recurrir a Madrid como 
actualmente ocurre. 

La decisión de localizar la industria 
en San Agustín se debía a varias ra- 
zones: 1) de hecho existía ya un nú- 
cleo industrial y no convenía deterio- 
rar más el paisaje en esta zona Norte 
de Madrid, prevista más bien para re- 
sidencia y recreo, como ya se ha ex- 
plicado c u a n d o la descripción del 
Avance de Planeamiento de COPLA- 
CO; 2) no extender más el tráfico pe- 
sado en la carretera nacional y apro- 
vechar el tramo central de autopista 
hasta San Agustín; 3) dada la proxi- 
midad entre San Agustín y El Molar, 
ocho kilómetros (lugar de mavor po- 
blación residente), no supondría que- 
branto alguno dicho desplazamiento. 

Teniendo en cuenta la capacidad fí- 
sica del suelo para asentamientos ur- 
banos (en los alrededores de los cas- 
cos), la infraestructura y red de trans- 
portes, el planeamiento existente (Nor- 
mas Subsidiarias vigentes en los mu- 
nicipios) y los estudios realizados, el 
equipamiento proyectado, el equilibrio 
población-empleo, el uso recreativo- 
deportivo de la comarca, y apoyán- 
donos en la tipología establecida por 
COPL.4C0, escogiendo las más ade- 
cuadas en función de las formas de 
crecimiento a que daba lugar y la den- 
sidad, se llegaron a las siguientes ci- 
fras de población por municipios: Ca- 
banillas de la Sierra, 12.000 habitan- 
tes: Navalafuente, 10.500 habitantes; 
Guadalix de la Sierra, 14.000 habitan- 
tes; El Molar, 24.000 habitantes; Pe- 
drezuela, 17.500 habitantes; San Agus- 
tín de Guadalix, 12.000 habitantes; y 
Venturada, 13.000 habitantes. P o r 
tanto, en total sumaban algo más de 
100.000 habitantes. 

El proceso del Plan Comarcal por 
el momento está congelado en la eta- 
pa de Avance de Planeamiento des- 
crita. Ni siquiera este Avance ha ser- 
vido para impulsar la redacción de los 
Planes Generales que todavía, según 
nuestras noticias, no han sido aproba- 
dos en ninguno de los municipios men- 
cionados. Sin embargo, la onda conti- 
núa avanzando y cada vez se obser- 
van más edificaciones y proliferación 
de urbanizaciones dispersas por la co- 
marca. 

ESTADO ACTUAL 

Hasta aquí hemos visto cómo el pla- 
neamiento que intentaba anticiparse al 
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San Agustín de Guadalix 

Situación de la edificación industrial en mayo de 1974 
y en noviembre de 1977 

Leyenda 

c o n s t r u i d a  en mayo de 1974 

Construido  proyecto con licencia en mayo de 1974 O no 
 proyecto sin licencia en mayo de 1974 construido 

en nov. 1977 

desarrollo espontáneo se ha visto frus- 
trado antes de su aprobación por des- 
acuerdo entre la Administración Local 
y la Administración Central (refirién- 
dose a sus técnicos, pues a escala glo- 
bal no se pone en duda la coheren- 
cia entre ambas Administraciones en 
cuanto funcionan como árbitro de una 
organización social que sirve a unos 
intereses determinados y coincidentes, 
los del capital, aunque en casos con- 
cretos de producción de suelo se con- 
trapongan los puntos de vista del ca- 
pital industrial y de los propietarios 
del suelo). 

Veamos ahora qué ocurre cuando 
existen unas normas mínimas de orde- 
nación urbana aprobadas, como son 
las Normas Subsidiarias (2). Para es- 
to nos vamos a referir otra vez a San 
Awstín de Guadalix. 

Tras una visita reciente a San Agus- 
tín, constatamos que se sigue constru- 
yendo sin tener en cuenta lógicamente 
el Plan de Reforma Interior y Exten- 
sión, que no había sido aprobado, pe- 
ro tampoco las Normas Subsidiarias. 
Ante esto sólo cabe pensar que las 
licencias municipales habían sido da- 
das por el Ayuntamiento antes de ser 
aprobadas las mencionadas Normas 
en noviembre de 1974 (3). Sin embar- 
go, el equipo redactor del Plan de Re- 
forma Interior y Extensión en el mo- 
mento de elaborar la Información Ur- 
banística, coincidente aproximadamen- 
te con el momento de aprobación de 
las Normas (en realidad, cuatro me- 

( 2 )  Dichos municipios. al igual que San 
Agustín, tenían unas Normas Subsidiarias 
desde 1974. pero. ante el rechazo rotundo 
de los Ayuntamientos, el Consejo de Minis- 
tros del 6 de febrero de 1976 decidió que 
los Ayuntamientos afectados que lo solici- 
taran podian acogerse al Decreto de Urgen- 
cia, que permitía su revisión y aprobación 
tras un plazo de audiencia municipal de 15 
dias. En estas nuevas Normas Subsidiarias 
se recogían bastantes de los deseos, asi co- 
mo compromisos adquiridos por las Corpo- 
raciones. Así se aprobaron las Normas Sub- 
sidiarias de 95 municipios. entre los cuales 
se encontraban los de la comarca en cues- 
tión excepto San Agustin y El Molar, que 
a pesar de haber solicitado la revisión no 
aceptaron las nuevas Normas. Por lo tanto. 
a nuestro entender, quedaban vigentes las 
de 1974. 

(3)  Sin embargo, existe una norma que 
dice que las licencias de proyectos de edi- 
ficación a que se refiere la Ley del Suelo 
caducarán a los seis meses de su concesión. 
a menos que en dicho plazo se haya efec- 
tuado obra por valor de un 15 por 100 del 
presupuesto total. 



San Agustin de Guadalix 

Antes 

Antes 

ses antes, pero cuando ya las Normas 
eran inminentes). consultó a la Cor- 
poración municipal sobre los proyectos 
con licencia, e incluso sin licencia. con- 
cedida, pero únicamente pendientes de 
trámite. Dichos proyectos figuran en 
los planos adjuntos, donde se han se- 
ñalado también las edificaciones cons- 
truidas o en construcción de estos úl- 
timos tres años. 

En cuanto a la edificación indus- 
trial, han sido construidas ocho nue- 
vas fábricas que ya tenían licencia y 
una que no la tenía, aunque sí pro- 
yecto (siempre según nuestros datos). 
En cuanto a la edificación residencial, 
ha sido construido un proyecto de 50 
viviendas que ya tenía licencia, tres 
proyectos que no tenían licencia (uno 
de los cuales ha sido ampliado al do- 
ble de lo que aparecía en el proyecto) 
v tres edificios y un gran conjunto de 

bloques en el triángulo de separación 
de la carretera de Irún nueva y anti- 
gua, que no estaban ni en proyecto. 
La importancia de estos datos es que 
el número de fábricas se ha duplica- 
do y que con las viviendas construi- 
das o en construcción de estos últimos 
tres años la población se duplicará 
también. 

La única explicación que encon- 
tramos a estas anomalías es que el 
técnico municipal se olvidó de darnos 
estos datos o que se concedieron las 
licencias en el último momento, inclu- 
so a proyectos que el Ayuntamiento 
no tenía noticia cuando el equipo efec- 
tuó la consulta. Por tanto, no quere- 
mos hacer hincapié en este aspecto, 
pero sí nos interesa resaltar que la 
única forma de ordenación urbanísti- 
ca que existía, las Normas Subsidia- 
rias, no ha sido utilizada después de 

tres años de su promulgación y que 
cualquier tipo de planeamiento que 
ha sido intentado no ha llegado a apro- 
barse, situación que recuerda desgra- 
ciadamente a otros municipios destro- 
zados por su «desarrollo» urbano. 

Con estas observaciones no se ha 
querido defender el planeamiento a 
ultranza; es más, pensamos que si és- 
te no está enmarcado en un contexto 
social, político y económico adecuado 
es un instrumento más de especula- 
ción, puesto que califica el suelo y ,  
por tanto, lo limita en el mercado, pe- 
ro sí consideramos que la ausencia de 
un planeamiento previsor elaborado 
por todos los interesados, fundamen- 
talmente los usuarios, favorece el be- 
neficio individualizado y destruye el 
medio físico y la calidad de vida, co- 
mo hemos visto en el caso de San 
Agustín y su comarca. 




